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Rutas afectadas Ajaccio – París Orly
Ajaccio – Marsella
Ajaccio – Niza
Bastia – París Orly
Bastia – Marsella
Bastia – Niza
Calvi – París Orly
Figari – París Orly
Calvi – Marsella
Calvi – Niza
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Fecha inicial de entrada en vigor de las obliga
ciones de servicio público

Enero de 1986

Fecha de entrada en vigor de las modificaciones 25 de marzo de 2020

Dirección en la que pueden obtenerse el texto 
y cualquier otra información o documentación 
pertinente en relación con la obligación de ser
vicio público

Deliberaciones de 20 de diciembre de 2018 y de 31 de enero de 2019 
de la Asamblea de Córcega por las que se aprueban las nuevas obliga
ciones de servicio público impuestas a los servicios aéreos regulares 
entre París (Orly), Marsella y Niza, por una parte, y Ajaccio, Bastia, 
Calvi y Figari, por otra, y por las que se adopta el principio de delega
ción de servicio público para la explotación de las conexiones aéreas 
de servicio público de Córcega

http://otc.corsica/projet-osp-2020-2023-3/
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